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El lnfroscrito SECRETAR¡O MUNICIPAI de esfe Término CERTIFICA El preómbulo Punlos Vorlos y
porie Finol del Aclo No.OO7/202O.- De lo Sesión Celebrodo por Lo HONORABTE CORPOAACóX
nlUNlClPAt, y que Literolmente Dice: ACIA NUMERO SIEIEen Lo Ciudod de Lo Limo,
Deportomento de Cortés o los Dieciséis díos del Mes de Mozo del oño Dos Mil Veinte o los
9:30 A.M. en Sesión EXIRAORDINARIA, celebrodo por Lo Honoroble Corporoción Municipol. En Lo
Solo de Regidores; presidióel SeñorJO§E SANTIAGO l OilÑO LOPEZ Alcolde Municipol con lo
osisfencio delo Señoro Vice Afcoldeso Municipol KARLA JANETH ENAMORADO SAGASIUME;
presentes los Señores Regidores: ROBERTO RENE AYESTAS AVltA, ROSA EVA CASTIU.O mADRlD,
OSWATDO I ARÍINEZ AMREZ Y HERIBERTO ESPINAL (Con lo ousencio de los Señores Regidores
ASTOR ADOTFO AIAAYA FUENIES. JESUS A'I,IADEO HERNANDEZ ROMERO, ANA DET CAR'IAEN
MURlLtO MENDOZA y JOSE TEONARDO VIERA ZAVAIA) ypresente el Secreiorio del Despocho
que do Fe, se procedió de lo monero siguiente:
Noto: Presente el Señor Comisionodo Municipol Jose Porfirio Membreño.-

PUNTO No.l.-Uno vez comprobodo el quórum el Señoro Vice Alcoldeso Municipol declqro
obierto lo Sesión o los 9:30 A.M.

PUNTO No. 2.- ACUERDO CORPORATIVO: tA HONORABTE CORPORACION ¡t UNlClPAt DE tA
UN,IA, DEPARTAMENTO DE CORTES:

negoctos, opticor tos medidos de segurldod recomendodo§ por lo de solud,
$
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CON§IDERANDO: Que Lo Constitución de lo Republico estoblece en su oriículo 145 que "se
reconoce el derecho o lo protección de lo solud. El deber de lodos de porticipor en lo
promoción y preservoción de lo solud personol y de lo comunidod. El estodo conservoro el
medio ombienle odecuodo poro proteger lo solud de los personos".
CONSIDERANDO: Medionle decreio PCM-005-2020 se estoblece ESTADO DE EMERGENCIA Y
VIGIIANCIA en todo el tenitorio Nocionol debido o fo rópído propogocíón de fo EpÍdemio def
Coronovirus (COVID-1 9)
CONSIDERANDO: Que el Municipio es uno pobloción o osocioción de personos residenles en
un termino Municipol , gobernodo por uno Municipolidod y que en esle espocio confluyen los

diferentes enlidodes de Gobierno Centrol poro estoblecer occiones de desonollo y de
emergencio Nocionol.
POR TANIO, tA HONORABTE CORPORACION MUNICIPAI En uso de los Focultodes que Io Ley le
Confiere por Unonimidod de Volos de los Miembros Presentes y de conformidod con lo
estoblecido en el ortículo 145 de lo Constitución de lo Republico; Artículos 12 lnciso 2, 25

numerol I 5 de Lo Ley de Municipolidodes; ArlÍculos 13,19,20 y 24 de Lo Ley de Policío y de
Convivencio Socíol ;Arlículos 18 y 29 de Lo Ley de sislemo Nocionol de Gestión de Riesgos
SINAGER.-

ACUERDA: EMITIR LA SIGUIENIE ORDENANZA
PRIMERO: Pedimos o lo Ciudodqnío del Municipio de [q [imo, Corles monlener lo colmo, e
implemenlor lodos los medidos de prevención que ho recomendodo lo Secrelorio de Solud.
poro evilor lo proliferoción del conlogio de Coronovirus (COVID'I9).
SEGUNDO: ORDENAR lo suspensión lemporol de todo oclividqd publico y privodo en todo el
lermino Municipol como ser: Concierlos, Fieslqs Boilobles, encuenlros deporlivos, Evenlos

Socioles, Cullurqles y Religlosos y todos oquellos que conlleven ol desplozomienlo,
oglomeroción o concunencio de personos.
TERCERO: Pedimos o lodos los propielorios, odminislrodores, represenlonles legoles de cenlros
de distribución de olimenlos, lnstiluciones Boncorios, lglesios, pequeños, mediqnos y grondes
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CUARIO: Que lo Munlclpolldod de [o [imo, Corles o lrovés del Juzgodo Municipol de Juslicio,
podró regulor el ejerciclo de los qclividqdes de los personos cuqndo estos se desonollen en
lugores públicos o oblerlo ol públlco, en cosolr de emergencio, desoslre colomidod grove. o
remediqr sus consecuenclos o eviior un mol moyor.
QUINTO: SUSPENDER lobores en eslo lnsllfuclón del 16 ol 20 de mqrzo del 2020 por lo que
permonecerón cenodos los Offclnos Admlnlslroflvos poro lo cludodonío en generol. o fin de
solvoguordor lqmbién lo solud del personol munlclpol quienes fienen eslrlcto inslrucción
de permonecer en sus cosos pendlenles de los dlsposiciones que voyon surgiendo. El
perconol Admlnlslrollvo que seo vlslo en lugores públlcos sin jusllñcoclón seró objelo de uno
sonción.- Quedqndo exenlos de eslo disposición lodo personol operolivo como ser pollcío
Municipol, personol de desqrenodo. osí como peronql de medlo qmbienle de ser necesorlo,
SEXTO: Que nueslro pollcfo Munlclpol junto o lq Pollcío Nqc¡onol, Polkío Mllitor y el SINAGER
conlinuoro dondo estlclo cumpllm¡enlo o lo Ordenonzq Mun¡c¡pol que ORDENA lo
§uspensión lemporol de lodo ocllvldod publlco y privodo en lodo el lenilorio Municipol , osí
como lombién velondo el cumpllmlenlo de los dlsposiciones generoles que ho emilido el
Gobierno de lo Republico.
SEPTIMO: Se lnslruye ol Señor Alcolde Munlcipol y o lq Señoro Juez Municipol de Juslicio
emilir lo preenle Ordenonzo lo cuol debe de ser publlcodo y de conocimienlo o lo
cludodonío en Generol poro su elrlcto cumpllmlenlo lq cuol liene úgencio indefinidq
m¡enhos dure lo emergenclo de lo Epldemlo del Coronovlrus (COVID -t9). COÍIIUNIQUESE Y
CUMPtASE..
PUNIO No. 3.- ACUERDO CORPORAT¡VO: [A HONORABTE CORPORACION i,tUNlClPA[ en uso de
los locuhodes que [o [ey le conñere por Unonlmidod de Volo¡ de ]os Miembros presentes
ACUERDA:
l.- Aulorizor ol Señor JOSE SANTIAGO f OT¡ÑO IOPEZ Alco¡de Municipol procedo o reolizor
gesliones onle concillerío y demós orgonbmos gubernomenloles en que se ogllbe lo
ejecución del Convenio de Cooperoclón que llene el Gobiemo de lo Republlco con EI

Gobierno de Cubo en reloción o lo cooperoclón medico cubono y poder gozor de dicho
beneñcio en el Munlcipio de to Umo.-
PUNTO No. 4.- El Ucenclodo RICARDO RIVAS HERNANDEZ remile A tA HONORABTE
CORPORACION l,lUNlClPAt nollficondo que en techo 13 de mozo del2O2O o los I l:00 om. en
lo oficino del Secrelrorio Munlclpol , lo comlslón Técnico encorgodo de lo operluro de los
oferlos de lo llclloclón Prlvodo LPR-01-2020 (Adqulslción de un veh'rculo tipo comlón usodo)
se decloro DESIERTA debldo o lo ousenclo de olerlos por porle de los empresos invilodos o
porlicipor. Por lo onl,es expuesto dlcho licitoción se do por ffnolizodo y Desierto lo mismo. se
odjunlo ACTA DE RECEPCION Y APENTURA DE OIERIAS firmodo por los presenles. - Noliñcoción
que es d imie los mlembros presenles de lo corporoción Munkl

N lousuro lo sesión y se fi octo
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CERT¡FICACIóN
El lnfroscrito SECRETARIO MUNICIPAL de esle Término CERIIFICA El preómbulo Punlos Vorios y
porte Finol del Aclo No.008/2020.- De lo Sesión Celebrodo por Lo HONORABTE
CORPORACIóN MUNICIPAL. y que Literolmente Dice: ACTA NUMERO OCHO en Lq Ciudod
de Lo Limo, Deportomento de Cortés o los Ve¡nte díos del Mes de Mozo del oño Dos M¡l
Veinie o los 8:,l5 A.M. en Sesión EXIRAORDINARIA, celebrodo por Lo Honoroble
Corporoción Municipol. En Lo Solo de Regidores; presidióel SeñorJOSE SANIIAGO MOflÑO
LOPEZ Alcolde Municipol con lo osistencio delo Señoro Vice Alcoldeso Mun¡clpol KARTA
JANEÍH ENAMORADO SAGASTUME; presentes los Señores Regidores: ROBERIO RENE AYESTAS
AVITA, ROSA EVA CASIII.I.O MADRID, OSWATDO MARIINEZ AIVAREZ Y HERIBERTO ESPINAT
(Con lo ousencio de los Señores Regidores ASIOR ADOttO AMAYA FUENTE§, JESUS AMADEO
HERNANDEZ ROMERO. ANA DEL CARMEN MURlttO MENDOZA y JO§E TEONARDO VIERA
ZAVATA) ypresente el Secretorio del Despocho que do Fe, se procedió de lo monero
siguiente:
Noto: Presente el Señor Comisionodo Municipol José Porfirio Membreño.-

PUNTO No.l.-Uno vez comprobodo el quórum el Señor Alcolde Municipol decloro obierto
lo Sesión o los 8: l5 A.M.

PUNTO No.2.- El Señor JOSE SANIÍAGO MOflÑO IOPEZ AlcoÍde Municipof monifiesto o los
miembros presenles de lo Corporoción Municipol que esto es uno pondemio , hoy que
estor pendiente es de todos trobojor , hoy que involucrorse onte eslo emergencio,
odemós continuo monifestondo que hoy un problemo con lo Empreso Chiquiio
Honduros , quienes eslón trobojondo desocotondo lo orden gubernomentol y
municipol sin ninguno medido de seguridod poro sus empleodos. Hoy que seguir vigilontes
onte esto epidemio hoy que reolizor occiones y sumorse onte esto emergencio y expreso
que se horó uno visilq con lo Secrelorio de Trobojo. Copeco y Miembros que quieron
ocompoñor de I oroción Munici pol.

No lousuro lo sesión y s o y rotificó lo mi smo
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PUNTO No.l.-Uno vez comprobodo el quórum el Señor Alcolde Municipol decloro obierto lo
Sesión o los 2: 10 P.M.

PUNTO No. 2.- El Señor JO§E SANTIAGO n OT]ÑO IOPEZ Alcolde Municipol monifiesfo o los
miembros de lo Corporoción presentes y o los Miembros del CODEM Municipol lo osistencio o
dicho reunión, en cuol se hoblo sobre el coso positivo de COVID -19 que se dio en esle
Municipio y los occiones que se deben de tomor poro ofrontor es pondemio. El comisionodo de
Policío Zeloyo monifiesto que vino o esto reunión poro trobojor onte esto emergencio
y ve que lo situoción eslo serio por Io que sugiere que se cienen lodos los negocios y que solo
se dejen los Boncos yo que con ellos no se pueden meter porque es uno orden emonodo del
Ejecutivo solo que se pongon de ocuerdo con los boncos, en Io que respecfo o enfrodos y
solidos del municipio eslos estón controlodos troto en lo posible de evitor oglomeroción de
pesonos hoy que ser muy severos con los medidos. El señor Alcolde Municipol expreso: El

problemo son los boncos hoy que regulor por lo que monifiesto que se reuniró con ios Gerentes
de los diferentes lnslituciones Boncoriqs hoy o los 4 de lo torde poro regulor lo olención o los
clienles y no existo eso oglomeroción de personos y con los locotorios de negocios se reunió
oyer porque oyer esluvieron otendiendo o lo que el comisionodo Zeloyo le expreso que
deben de supervisor eso, porque El oplicoro el decreto ejecutivo sobre los mercodos los cuoles
deben de estor cenodos yo que ellos no tienen ninguno medido de bioseguridod, o lo que el
señor regidor Oswoldo Mortínez Monifiesto que todos los proveedores deben de fener todos
los medidos de seguridod necesorios.- El Dr Morio Figueroo Coordinodo del CEASAMO Lo
Limo, monifiesto que se esto hociendo un trobojo con lo secrelorio de solud dóndole
seguimiento ol coso que surgió en lo Colonio Lo Poz, lostimosomente los pruebos se proceson
en Tegucigolpo y fordon vorios díos en llegor el resullodo. le hon monifeslodo que le
osignoron personol poro ofrontor esto epidemio y le doró prioridod ol personol que ho
trobojodo en el cenfro de solud od- honorem. Por lo que se convoco o reunión del CODEM el

endo
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dío de moñono los l0 de lo moñono. poro identificor los puntos o evocuor.-

se clousuro lo sesión y se firm ficó lo mismo en e
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CERIIFICACIóN
El Infroscrito SECRETARIO MUNICIPAL de este Término CERTIFICA El preómbulo Punlos Vorios y
porle Finol del Aclo No.009/2020.- De lo Sesión Celebrodo por Lo HONORABTE CORPORACIóN
MUNICIPAI, y que Literolmente Dice: ACTA NUMERO NUEVEen Lo Ciudod de Lo Limo,
Deportomento de Cortés o los Veintiséis díos del Mes de Mozo del oño Dos Mil Veinte o los
2:10 P.M. en Sesión EXTRAORDINARIA, celebrodo por Lo Honoroble Corporoción Municipol. En Lo
Solo de Regidores; presidióel SeñorJOSE SANTIAGO MOilÑO IoPEZ Alcolde Municipol con lo
osistencio delo Señoro Vice Alcoldeso Municipol KARTA JANETH ENAMORADO SAGASTUME;
presentes los Señores Regidores: ROBERTO RENE AYESTAS AVILA,ASTOR ADOttO AMAYA TUENTES

, JESUS AMADEO HERNANDEZ ROMERO , ANA DEt CARMEN MURIIIO MENDOZA , ROSA EVA
CASTILIO MADRID. OSWATDO MARTINEZ ATVAREZ Y HERIBERTO ESPINAI (Con lo ousencio del
§eñorRegidor JOSE TEONARDO VIERA ZAVATA) ypresenle el Secretorio del Despocho que do
Fe, se procedió de lo monero siguiente:
Noto: Presente el Señor Comisionodo Municipol Jose Porfirio Membreño.-
Noto: Se hobío convocodo poro los i l:00 de Io moñono y se reprogromo poro los 2:00 de lo
torde.-
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